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25400 ORDEN de 3 de octubre de 1979 por la que se 
nombra a don Francico Colomer Luque, Presidente 
de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de 
Almería.

Ilmo. Sr.: El Reglamento de elecciones de los Miembros de 
las Juntas de Gobierno de las Cámaras Oficiales de la Propiedad 
Urbana, aprobado por Orden del Departamento de 12 de febrero 
de 1979, establece, en su disposición transitoria, que «Las Cáma
ras Oficiales de la Propiedad Urbana procederán a renovar 
en el año 1979 sus Juntas de Gobierno en un 50 por 100

Para cumplimentar cuanto dispone 1 precepto referenciado, 
la Junta de Gobierno de la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de Almería acordó proceder a la proclamación de candi
datos y elección de Vocales en la forma reglamentaria esta
blecida.

El señor Gobernador civil de la provincia de Almería ha 
elevado a este Departamento, con su informe la tema propuesta 
por la Junta de Gobierno de la Corporación para que se designe, 
de entre ia misma, a su Presidente.

En su virtud, este Ministerio, en uso de los atribuciones que 
le confiere el artículo 18 del Real Decreto 1649/1977, de 2 de 
junio, ha resuelto nombrar a don Francisco Coiomer Luque, 
Presidente de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de 
Almería.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de octubre de 1979.—P. D„ el Subsecretario de 

Obras Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios

25401 ORDEN de 10 de octubre de 1979 por la que se 
nombra a don Juan José Manero Carratalá Pre
sidente de la Cámara Oficial de la Propiedad Ur
bana de Alicante.

 Ilmo. Sr.: El Reglamento de Elecciones de los Miembros 
de las Juntas de Gobierno de las Cámaras Oficiales de la 
Propiedad Urbana, aprobado por Orden del Departamento de 
12 de febrero de 1979, establece en su disposición transitoria 
que: «Las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana procederán 
a renovar en el año 1979 sus Juntas de Gobierno en un 50 
por 100 ...».

Para cumplimentar cuanto dispone el precepto referenciado, 
la Junta de Gobierno de la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de Alicante acordó proceder a la proclamación de can
didatos y elección de Vocales en la forma reglamentaria es
tablecida.

El Gobernador civil de la provincia de Alicante ha elevado 
a este Departamento, con su informe, la terna propuesta por 
la Junta de Gobierno de la Corporación para que se designe, 
de entre la misma, a su Presidente.

En su virtud, este Ministerio, en uso de las atribuciones que 
le confiere el artículo 18 del Real Decreto 1649/1977 de 2 de 
junio, ha resuelto nombrar a don Juan José Manero Carratalá 
Presidente de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de 
Alicante.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Obras Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
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25402 RESOLUCION de la Subsecretaría de Aviación Ci
vil por la que se adjudica, a don Ernesto Martín 
Viñas la vacante de nivel 3 de la Escuela Na
cional de Aeronáutica, mediante concurso de mé
ritos.

Ilmo. Sr.: Anunciada vacante de nivel 3 en la Escuela Na
cional de Aeronáutica por Orden ministerial número 8945/1979, 
do 23 de febrero («Boletín Oficial del Estado» número 78, de 31 
ce marzo de 1979), a cubrir mediante concurso de méritos por 
los funcionarios del Cuerpo Técnico de Especialistas de Teleco
municaciones Aeronáuticas, y en relación con las peticiones pre
sentadas,

Esta Subsecretaría ha resuelto, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 25 y concordantes del Reglamento Orgá
nico de dicho Cuerpo, aprobado por Real Decreto número 1313/ 
1976, de 21 de mayo, adjudicar la mencionada vacante a don 
Ernesto Martin Viñas.


